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DE L A.

^C^^ 'il ^ ^C ^ I^ ^1E ^;(3R^O^A
^.xti^lo 1,° LaN Ieyos cbligarán en la J}eni.nsula, í;slas

^ale:J ss y Cacesis.a, á lca vainte días de at: promulgación
ti a^a ellsa no ss diapasiesz ott•a cosa. Sé entiende hecha
{s prn:nalgación el dia ea que termina la inaerción de la
Ivy en la (^acetcr oficial

Art. 2.° La ignorancia da iae leyea no ezcsuea de sn
:^xmplimiento. -

^. 3° Las ieyes no tsndráa afecto retroactivo, si no
^isaaaieren lo cantrario.-(Código civil vigonte).

,^,xl decreto é Instrwcción de 24 de Enero de 19U6'.-
Ar^culo 23. Laa Corporacionea provinciales y municipa-
icsát+onarán,en primer tórmíno, al 1\otario ó Notarioe que
^tit.ric^n las aahasias, loa dorechoa por ellos devengadoa y
:ŭs s^aplamentoa adelantados por Ios mismca, saf c:omo loa
^Eezschoa de inserción cle loy anuncios an loa periddicoa ofi-
^:i&les, cnidando de reinte^rarse del rematante, si lo l,ubie
rfi, del imp erte total de los referidos gaatos, de cayo car-
ga .^on^, con arrei;lo á lo diapceato en la re.gla 8.• del art. 23.•

PAR^E OFíCIAL -

^P^?S1^ieliCl^ (^E ► ^óllS^jO d^ ^1^iSÍr^S

C^aceta cí; i día 19 r;a Diciembra.)

S3. M^I. el REy Don Aiforso XIII,

la RE:xA í3oña Victori:^ Eugenia (que

Dics guarde) y e+u Auguato Ii^ja cl

Príncipc^ de óaturias, continúan ain

novedad en aa impcr^:r+te ss!ud.
De ?gual beneIIcio díyfrut,^u tae de•

rnáa pereonas dd la Auguata Reaí Fa-

mi^ia.

^1ll^SÍe^IU d ^ l^ G^^C^IlúC1^Il

BEAL ORDEN

La lev de 13 de blarzn de 1900 re-
gulando ei trabajo de las daujeres y

nidotl y eu Reglumento da 13 de No-

viembre de! cn:emo aflo, al crear iaa

Junta4 de Refcrmaa Sociales, estGbla•

cieron el sorvicio de inepeccián para

vigilar todo cantro de trabajo, cuidar

de que tuvieran Iay con3iciones de

ealubrídad é higíene neeeaariae y ve-
lar por el cun:plimiouto do la lEy,

aparte de otray funciones !ue eu ei

tezto legal ae determinaban. Pero el

articulo 14 de la lay pr®ceptuaba que,

sin perjuicio de la miiibn que ex ella

se confiaba á las Juntas lecalex ^r rro•

vinciales, la inspección correepondía

al (^obierno, preceptv robudtucido y

ai3rm ŭdo en ei art. 31 del Reglamen-

to, qus d:cH que, ev^ tanto no se orga•

xice por sl (^obiern• la inspecciin que

determina la ley, ierá ejereida por las

Juntas locales y proyineia?es.

SiS&€2átlPCl^s^ PA^TICÚ^AR
^

cn oór.z►oAs

iJn msd. .
Trituestre..
Seis meses.
IIn año. .

>^raaqneo

oonoertado

^ Las leyos, órdeaea ,íi anuncios que dr manden public:.r ;:r
; ic^3 73ol^st^ries oficia?es so han de remitir al Jefe politi ^
Í^I reryp^e^ii^•u, po! ;;t^yo ^+onducto as paaarán á los aditores ^imi

ll ddPeaeiada. Fussa n$ ob$nosePrseias. i

. 3 Qn mes. . .

. S Z5 Trímeatre. .

. 1(i 54 Saia mesee. .

. 33 I7n ario. .

o^ nuc^n^i^a^ac os ;,hri tc,oa.

4 (il (.^'rdRnes dc 2 de Abril, de 3 p 21 dc^ Octubre de 1854.^..

.. 11 26 I Los aoñorea Secretarioa cuidsrán, bajo au máa eatrecha
.. 22 50 I r<^sponsaLilidad, r<a oonaervar ios nfi+neros de eate Bots-
.. 46 TTr:, coieeciollados para fiU enwadorna^ión, que deberá v<>

Nfiaistro r•^^Relto, 4U cé,^iimoi de peseta.

8^ pLtf.t1;CR. tCC:CS los ^S.S+aw, wxaoDto los domingaa.

NOTA IMPOt^,TAN1'L.-InmeAiatamanta qae loa so-
ñor2a Alraldea y Secretarioe reciban uste Bar.$Tix diapon-
drán que se 6je tm ejerr.,^lar en e1 sitio d^ coatmnbrh, dan-
de pertnKnecerá has-ta ei reciho del n+smero siguiente.

Creada ]a inspección dei trabajo,
era desArrollo r,atural de las diRposi-

cione:s anteriorES asignar i► los Ina

pect^rc^a u^a función dstcrminada, y
qae en t:ingú^^ momento pudíeran tro

pezar con in;erenci•:.N 6 diiicu^tadea

por !a ir.ap5eción qu^ á eu vez rea'i

zdAen otroa organi^moa ó entid^+dNe.

AdemAK, !a inepección de laa fábri
cas egiga otros conacimientos té.^.ni-
cós, como loe qua se re.Yeren á detar-
min,^r las cauaaa que pusdan produ
cir accidentes del trabajo, los concer
niectes á la h^giane de los ]oca!es,
dot obre*o y del trs+bajo que ejacuta,

' a^,i como á la díetinrión de las indus•
trias insalubres, ieyes del trab^^jo, ci•
zilea, pet,a!ee y administrativas, co•
nocimiec:t^:aa slue podrían eucontrarse,
pero qua no era podib,e caigir en loe
individuos que compusieran lr^s Jun•
tae locales 6 provincialew.

Fero, por otra parte, era conve
nienta qne a^l! donde no hubiera Ins •
peatores ai^uieran deaempeíiando tal
eervicio lae Juutas locules, y que éa-
tas y las provincialea guardr^ran con
la iespección aquel ordcn de ralacio•
nes eScaces y necesariae para el ob•
jeto perseguido.

A lo primera obedeció ei ar±. 46 del

, Reglamento p+^ra el servicio de ins-

` pección del trabajo de 1.• da D^arzo

^ de 190G, ot cu ►sl determina que, Min

: perjuicia da la ínapección qce deben

^^ Fjercer laa Iuspoctor^a, las Juntas lo

; cc.les y provincialae de Raformas $o

; eia!ea ccntinuaran ^eaempeiiando 1>ie

, que lee competen, eegdn la !ey do 13

^ de Murzo de 1900, Raqiameuto para

^ tlu ejecución y demás ^lispcaiuionas ;
: poetsrioree, sx donde »o haya InFpee •
; torea. A lo aegundo la Real orden de

por la cual se- 24 do Enero de 1907 ,. _
. determiaó el r,oncureo y protección ^

riiirarye xl f nal á e cada atio.

AnvsaTSxoie.-Conforme con 1^T condición 4.' d t
pliego que ha aervido de base para la subasta, no ea i l-
sertará ningfin edicts ó anuncio qu^ aoa á instancia ^ie
parte sin que abonen los interesadoa el importo de sa pu-
blicación, ó garanticen ol pago, á razón de 26 céntimoe ^
por línea ó parte de ella, y la vonts de números aaelto3 at
40 cón,timoe. '

que las Juntss locales y provinciales
de Reformas Sociales habiao de pree
tar á los Inapectores del trc:bajc^.

Fl Reglam^nto del Nervicio de ina^
poccii^n babía atribuido á loa fuocio-

narío^ de é<ta, p^^r su art. 1.', la ins•

pcaci6u, entre otrae Ieyea, d4 la de

Dc^eeanho ex domingo, de l.• da )í'Iar

ro de 1904.
Ea ci^=rto quo esta i:,sppcción no re•

quierc, nquella euma d9 conocimientos

y aptitude3 que hacen del servic^o ci-

tado uaa rama eepecial do la► Adrni-

aiatración p$b?ica, quo requier^ con

dicionFa inezcunables de idonei!isd;

pero fué motivo para coenprender eu^

tre loe deberes del Cuerra que se

creabu el de vigilar el cump'imiento
de la ley del De^canso, Ia fa':ta do ^e
lo enostrada por ta aaayor parte de

las Juntas localea, falta de ce!o pro^

bada co n IaQ escasae naticiya comu
nicadas Al Instituto de ltcform^.s So-

ciale^t aobre au funcioaamiento, y et

que apPna4 ei eo tenga cobocim'ento
de multas impueasas á loa infractarea

do la lóy del D,jec;znao. A p^a:^r de

loa requerimieutoa del Iuetitutc^; á pe•

asr de la Rcal orden de 20 dH Jur•io

de 190?, dísponiendo dea cuenta á dI•
eho Centro de lae vieitae de inspec
eión gue efactúen y cuantoa ubuntos

de importancia relativos á su misión

merezcan ser coc ► ecidos por el Iu$ti•

tuto, acn contadas lae Juntan para lae

que tan reitaradny ezhortrscionca han

canet^tuido motivo de c+:mbio de cun•

ducta y se h+^yan decidido á entrar
de Ileno en lu obRervanc a de todrza
eus obligacionaH. Sín embargo da elio,
atandiendo al dr,doo febit?mo de que

por todos 1os medioe posiblea ee pro-
cure ro^ustacr•r el servicio dd inapee-

ción y á hacer todo lo diflcii poeible

el incumplimieuto de sus preceptoa,

e•udí^ndo el debido ar,atamiPnto á las

leyes, no h4bria ínconveei©niH en

que laa funcianea inapectoraa, por lo

que ae raftpra al cump!ir.ciento do !a
ley del Descanso, pudiera^n 'eimulta-

nearee en una miema población por

loe Inapectorc^a y]as Juntas locaios.

Dos rRZOnfez tabancin para 4110: ca',a

primera que tal iunpercióu no ^zi

ge cot:ocimiensos tácnicoa especialea.

Ba.ata eon la inapsccióu ocular, y at

t,aismo tiempn el gr:^n número de co-

mercioa y eetablecimiento3 m^rcnnti-

lee hace dif^ci! pudda eer ralizada por

una aola porr.vna. Ed la aeguadn qua

la intervencián diract9 de lae Juntaw

localea eu ol conocimlento do ►aw in-

freccionee del deacanso que la ley i:^a

eeñala lae co!oca en sicuación a^io-

cuada para que tal inepección puedA
Fjercerae con fruto, Hiompre q;+e 4i-

cbos organismos cumplan con su ccr -
metido legal.

Por todas eatae razones, 3. l[. el
ftzz (Q. D. (I.) se ha servida disponer.

1.° Lae Junta^ localea podrAn eje^•
cet• la in^peeción parrs el cumplimien-
to da la^ ley dol De^,car:eo dominical
de 1.' ds Marzo de 1904, aua ep aque
Il^:a •ítioe dondo hubiere Iuapectort:s
del trabajo.

A este objeto rea izaráa visit:as da
inapeccióq á loa comercioe y ertabl^-
ciatientc s wercanti:es 6 '.ndu^tri.:kc,
en los téreeinoa precPptca áoa ;;or PI
Reglamento de 1° de 3rt ►^rzo de 190G.

2.' Con el fín da prucurer !a uni-
dad dei servicio y'a mayor eilcacia
de ^ate, Ias Juntua locales sa pondtán
do aca^rdo can los Inapectores á loe
•fectos dA la misión que eo lea eneo-
mienda por el artículo anterior.

3.• )r'uera de la inspección para
el cumplimienta de la ley dei Duscan•
sa que ae lee encarga, coaforme al ar-
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tículo 14 do 1:^ ley de 13 de Marzo de al Pósito de la aldea c^e Traaaiorra,
1900 y art. 45 del Raglamento d.el aer anúneiaee de nueva por tármino da
vicio de inRpección, aprobalo por quincc^ diaa, advirtiindoee que el ac
Real deerato de 1.° ^i^^ ^iarzo cio 1906, to del remate tendrá efecto al síguien
las Juntae iocalES re abstendrán en te det en que eapire dicho plaze, qua
ab^oluto do raaiizar dic)to eervicio habrá de contarse des'e la fechts en
alií donde eziatan InspecterFS prooin• que e►parezca inoarto eate adisto en el
cia^eQ ó regionalas. EoI,1^T1Ir OFiCIAL de la provincia, á

4.° L+^a Juntaw 1oc»,lev Hr,•carge,da^e ; lus troa de su tarde, en dl doepac!'^o
dei c^yrvício •^e inapesciári en !cs lu- i otlrial de azta ♦lealdia, ante ani au-
gkfieA donds no haya Inspec>,orsy pro• : toridad y peraonas eíue deben inter
vinciales ó regionalea, cuinpiirs^u lo ; venir'o, oiendo sl tipo eobre quo ha
preceptuad• dn ta Steat orden de 20 ' de ♦erssr la licitación el precio que á
de Junio de 1902, dando cuenta tri• : la e+^pecie de que se trata aA3ale co-^
meatralmente a! Iasti:uto d:^ )^^aormas ! mo medio corriente un corredor ena•
8ocialee de las vi®itaa que efactúen. ^ tricuiado de esta p'^aza, el dia ante
Comunicarán tambi8n ^^1 rer>uitado ds ' rior á la subaeta, el que oportuna
lae mismae al Inapector de ta ragibn mente ae darA 4 conocer consignán-
6 pravincia á quo la Junta pertenez ^ dolo en nota que Ne fljará en la tabia
ca; en la inte:igancia que de no cum- ; de rnuncioa de ertas Casas Conpisto•
plir oatae dispoeicíon.^a no te±ndrá,n va . rialeo.
lor ai eñcaci^^ legal talas viaitae á la ŝ
fábricae y estab!ecin;isnto^ industria
lea y mercantilea.

De Real orden lo digo á 7. S. para

Núm. 39^2

debian aa ad. rtir:e que eata circu ar AYUNTAMIENTO DE CÓ^.DOBA.
ha de ínsertarse en ei Beletin o^tcial
de : 9a pro^incia. Dioe guar ^e á V. 8.
muehoa afica. áladrid 13 de Diciem>,ra !

^^T^ D^ 190^•1907 --Ciervad . y.o

Sr, Gobernador civit de..... „
w

(°'(#aoeta„ del ^ía 16 de lliciembre.) í

M^+^S i?E DICIE^RRE ^

P^ES ^GPáIE;^TO .^ E G^A,^ T^,Sc

- _ ------^ = Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que su^cribe á la aprobación

DELEGACIt^tiT DL HACID+NDA ' del Egcmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
' 23 de Diciembre de 1902.

DE I.A }

PROVIN^^IA Dt,; CÓBDOBA - ! i , ,

Cireulsr núm. ^937

CONbtiSfOd

Terminando sn fln del preaente nea
el cuarto trimestre y presupuesto ac-
tual, para rea':izae el íbporte del cu-
po de coneumoa aeñalado á eada uno
de oa pueblos de eata provincia, la
Delegación de ni eargo ae vi en la
neceaidad de llamar la atanciin de
los eeñorea Alcaidee y Coacejales de

los Ayuntani.entoa que eatán en dea^
cubierto con la Hacienda para que an•
tes de terminar el e flo ingresen lo que
adoudan, únic.a s^anera de evitaree
loa procedimientoa ejecuti^oe y lae
reaponeabilidadea paraonalea que pu-
di^ran dcducirae per negligencia en
la ecbranza del impueato, ó la distin-
ta iYVersián de loa fondos recaudadee.

Eopera esta ofcina qne lae Corpo-
raciones eapresad^e atenderán el re-
quFrírniento que lee hace, oecnndazdo
de aete modo aua deseoe gue son los
del Aeflor Miniatro de Hacienda.

1.°
2.°
3.°
4.°
6°
60
7.0
8°
9.°

10.
11.
12.

OBLI(^ACIONI;B

Glastos del Ayuntamiento
Policia de seguridctd
Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras púbiicas
(;orección pública
J^lontes
Cargas y contingente pro-

víncial
Obras de nueva conatrucción
Imprevistos
Resultas

ToTAI,

Lae proposici^nea ae formularán
por eacrito, en papei d® la clase un^ ,
dácioas^ (de una peaata), presentác^rlo-
laa en pliego cerrado, con arreglo ^1 ^
eíCuiente ^

Medelo

Don r. de T. . . . ., veeino de. . . . .,
enteraio da loa anuncioa publicados
por el Aeílor A?ca(we 1'residente del

ezc^lentíHime Ayuntamiento de esta

sapital con fecha de..... y delag
condicionee para ?a anagenación deI
trigo del Póeíto de'.a aliea de Traaaie-
rra, ae cornprcmete á adquiririo con

ea*.ricta sujeción á las referidas con-
dieiones y requieitoa ®etablecidos en

el'a^e por la cantida^l de. .... pesetas
cada quintal nétrico (eacrita en letra.)

(Fecha y fir^a del proFonent9.)

Córdoba 17 de Diciembro de 1907,
•--l*L Alcaide, A. P:neda.

Ob igaciones de pago.
------^ --- -----

Inmediato. D;ferible.
- I -

Pese,os. ; Pesetas.

9000
8(?I)u
80000
6000

15000
14000
120^^0

100000
25000
8ó96 4y
3á000

960
1000
6000
1600
1b00
1600
2000

2000
600
^
^

291 b96 49! 16950

Córdoba A 6 de Diciembre de 1907.-Antonio Pineda.

Boluntario

Poeetaa.

650
4000
504
^

500
2000

2000
6000

^
^

14650

TUTAL

Pesetas.

9960
96^0
70000
7(>DO
16^00
16(`00
16000

104 000
30500
8596 49
;50C0

8R318G 49

; Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-
^ de, el Egemo. Ayuntamiento resolvib aprobarla en todas aus partes, según y

á los efectos que la ley determina. Y para que consto lo consigno asi en Cór-
doba á 10 de Diciembre de 1907.-Manuel Varo, ^3ecretario.-Es copia: El AI-

^` calde, Antonio Pineda.

Córdoba 18 de Diciambre de 1907, ;
-El Delegado de Hacienda, Mabuel ,̂
JiméRcz. ^

- ^

^.^ ^í^Ri^^.L.AAd^^3.^l^?R^

CO RDOEA
N ú ns. >i944

Declarada dasierta por falta de li•
citadorea la sub :eta que hubo de ¢e
lebrxrse el 5 del que rige, con objeto
de enngenar 163 quintalea métricoH y
18 kilogramos da trigo pertanecientes

HOR:^A.CBUi^LOS

N^m. 3942

Den Antonio (ien:Qlea Carrascoea, Aloalde
con>titncioHal de eeta ^illa. ^

Hago sabar: que el Ayuntamiento

de mi presidenciu acordó, en sasión
al ef,^cto, el arriendo en pública lioi
tacibn del serv;cio de bagajes ^ara et
aIIo de 1908, cuyo aeto teadrá, lugar
en estas C^zaea Conaietoriales e127
del actual, á]aa doce del dia, bajo el
piiego de condicionFa que eatá de ma•

niesto en ta SecretaríA municipal.
Hornachuelos 17 de Diciembre da

1907.-Antonio Glonzáiez,

N^m. sa43

Hago eaber: Que el Ayuntamiento
le mi preeidencia, en ee^+iin al efec^
to, acordó el arriendo ei piiblica li^
citación del atumbrado de la pobia•
cián en el aiio próaimo, bajo el plie•
go da condicionea que eatá de mani-
s^lesto en la Secretaría municipal, cu•

yo ecto tendrá lugar en estas Caaae
(`oneistorialea, á, laa onca de 1a ma•
ísana del dia 27 del actua',.

IIornachuelce 17 de Dicipmbre de
1907,-Antonio Glonzález.

SANTA EU)l"EYIA

Ni^m. 3341

D°n ]d^nuel Cinillermo I^omero Caballero,
Alcalde csnatitncional de ests villa.

Hago aaber: qua formado el pairán

de cidulae peraonalea re^pectivo al
aHo prózimo •enidero de 1908, que-
da de mMniB=sto al ptibiico en oata

Secretaría Inunicipal, psr tbrmino da

ocho dias, cont:^dos das:?e el ^n que

aparozca inRerto sl procenta edicto ea

el BOLF.TIN OFICIAL de la provincia,
á fln de que durante dicho plazo pue•

da aor eaaminado y aduciree contra
el mismo Ias rRClAlelacinnee que eyti-
men pertinenteo.

Sants Eufemin 17 de Diciembre de
1907.-^anuel (3uillermo B^mero.

LUCF.NA

Ni^ne. 8968

Habisn3o res^ait+^do desierta la ee

gunda subaeta pr^ra ei arriendo á ven-

ta libre de la re.cAUdacióg de loe im-
puestos de con:^umoa y s:xi y recargoa

legales municípaleA cob*e ei primero

de el)os, duranta ei aiio prbgimo y loa

dos inmediatoe stguiantee, y ac^^rdado
por la Juc.ta Lour.^icipai ^íe mi presi•

dencia qt^a ee celobre una• nueva lici-

tación son el propio obje+.o, ae anun-

cia esta para el décimo c?fa, contado

deede el aiguiente al de !a inaerción
de este edicto ®n el 1^OLE^IN OFICIAL

de la proviocia, hqjn las con^iciones

eetampadas en el edicto que hubo de

publiearae ®n el per!ódico ofIcial, fe•

eba g0 del paeado Octubra, y Ias de•

máa que ee ineertan cn ei r®spectivo
piiego, obrsnte en la Secretaría do es•

te 1^lunicipio.

Dicho aeto tendrá efecto er. el salón
capitular de c^ste 3(zcmo. Ayunta
miFnto, de doce á caTorce de' dia que
corresponda, según lo antes dicho,
bajo mi preaidencia y anta la comi•
eióm m^nicipal de^igeada at efseto y
el Notarfo público á^ quian correspon-
da actuar en á!; airviando de tipo pa•
ra la licítación al de 382.578'93 peee•
taa, fijacdo por dicha Junta, hACiéndo•
s® aqaella por p^. ►jaa á ía liana y eien-
do admieib!ee po^turaa ú ofertas que
cubran la3 dos tereerae partes de ez•
presado tipo.

Lucana 19 de Biciembro de 1907.-
P. I., José de 14iora.

CABRA

N 6m. 8685

Eztracto de los acuerdoa adoptados
por eate ilu^tre Aynntamiento du•
rante el mea de Agasto úitimo.

Seeión d©1 dia 3

tresidencia del primar Teniente de
Alcalde don José Pérez Arroyo.

Ooncurrieron los e^$ores Domin-
guez, Bargillos, Moreno, Vilialta, Cha •
cón Alvarez, Gómez y Tejada.

Acuerdoa:
Sie aprobb el acta do la anteríor.
Se hizo constar que 1a ardiaaria co-

rrospondiente al di^a 1.° no pudo tener
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^^ ^ .^.^.

efecto por falta ds aúmcro de señores
Coneej:^'eq.

DP r,cnfurmi ;ad con lo quo dispone
la R^^al orden d9 16 de Octubre de
1891, ao canR:gnaren Io^s nombrea de
los señores no aaister:tea.

S^: preaQntó y f^^é aprobado por

unanirnídx^d el estado de la dietribu•

ción óe for:doa del pr^aenta mes.
La Cornora•^ibn q^.redó enterada de

doa c,ircula^es dn ia Ad:niniatracibn
y De)agac:ón de IIc:.cienda aa la pro-
vincia, por lrs que so le requiere pa-
ra quo en el térn^ino do un mes abo-
na lo q+re ae adeuda por consumos del
•aegundo trimeatre da este año, en evi.
taciór. de que lc^ aea e%ígida la r es •
ponsr+bilidad perr+ona'.

H,ebiend.o hecho ranuncia del cargo
do eacribier,te deSocretcsrta don Fran-
cisco Biilaeán Cha^ón, ae nnn^bró pa
ra qu^^ ío roei^plazara á don 3erafín
Navoi. Valenzuela.

S,; concedíeron tres aocorroa para
b,^$os á los veeines pobros Tomáe
Cuenc•a Rosales, Carm^n Torree Oca•
ña y Fraucieco Mxnchado Piédro:a.

Quedó ia Corporación enterada do
que á princ:ipio de eate mes habían
camenzado eii este térmiuo municipal
los trabajos para la formación dol
$egiFtro fiNcal de rúetica y pocuaria,
uombrár^2ose comc perítos prácticos
para qua acamp^^flen á la brigada st~
don F^r,^ncínco Vi.iverde Carraeco,
Doruingo Rayos Luna; Bonoeo Moiiiz
I'ocero F Vicent3 Lama Garcfa.

^^. preaentó y fué aprobado por
unt.x:Emiúad el egtracto da aesionea

^ del mes de Ju io último.
SF^^hn dal áia 1n

Prc^aid;ncia del primer Teniente de
A'calde caan Jasé Pérez alrroyo.

Concurrieron Ioe aeiiores Bergillos,
aQore* o y Muriel (don Andrés.)

Acuerdr•c+:

Se aprobó e1 aeta de la ant^rior.
$e hizo canstar qua la ordinaria co-

respondiente al dia 8 no pudo tsner

efacto por falta d© número de sañores
Concejales.

ne conformidad con lo que diepone
a Reai oeden de 16 de O+:tubre do
1894, se conaignarnn loe nombres de
los señores r.o aaíatentes.

Ueando la Corporación de las facul•
^dea que ia coRCeden laa leyes acor-
dd establecer como arbitríos para cu
brir las atencicnes del presupueato
^unicipal da 1908: el 16 por 100 de
tecargo eobre la cuotra para el Tesoro
e la contribucíón indtiatria^; el 120

por 10U eobre la del impuesto do con
mes, Rgcepción de ta eepecie de vi•

aoa; el 100 por 100 sobre la corres-
Aondier.te á lc+ especie de vinos; el 60
Dor 100 sobro oi valor do !as cAdulaa
Aeraouales; el 60 por i00 eobre el itn

puagro de los carruajes de lujo, el ar-

^itrio sobre ios pueatoa del mercado,

^ia públice. y arrendamiento del local

^ebcaderías, e! arbitrio aobro ol nao

tbligatorio de peUae y medida4, y el
4e 2 peyc:tav sobre cada pJie;o de los

rtificado3 que ee ezpídan . por las
epe.dF^nciaa bnunicipa!ea.
Se aprobb u1 proyaeto de presupues •
orúi+;<:yio para 19()8, disponiéndose

^t eg_ c•aicióŭ al público por quinco
iab,

Se concedieron cu^tro socorroa p^-
ra bflñoa á loa vecince pub^es Joscfa
O^a$a Ca•na, ilisria de la Sicrry Cor•
pas, RasKr:o Mvya. Nav^^s y^?:gu31
Jiméaez y J:ménez.

S3sión del día 17

Preaidoncia dei primer Teniente de
©;caidb ^xon Joeé Pérez Arrcyo.

Concurr(arou l^^s sei3orsa Bergillos,
94orc^no, Vallc^, Tc^jada y Lama Vatil•
delvira.

Acuerdoa:
Se aprobó ei a¢ta de la snterior.
Se hizo conatar que la ordínaria co-

rrespondiento a; dia 15 no pudo tener
efecto por faita de uúmero de s^ñoroa
COIlCYjrliea.

De c,or:furmidad cnn ío que diepone
la }.toa! orden da 16 do Octubre da
1894, so consignuren los nc^mbres de
]os seflores no aaistE'nt9y•

Se pasó á fuf^rme de la Sección de
Obras púhlicaia una iJIStAIICia do don
Atanasio Qarcia Cubero, c^n la que pi-
de se le concE:da wutorización para
cercar y cubrir el Jecho del caz en 1,^
parte qua couSna con la tínca qua po•
eea fronte á l^ plaza de taroa.

Sa pasó aeímiemo á inf^rmo de la
comisión d^.^^ Conaumoa una iustancia
de doña Nativi.dad Dumaa, en la gue
pide i^a egención del p,ago da los doy
primaroa trima$tres dei repurto vcci
nal de eate uIIc, por h;^bc^r e:^tado au-
sente de ezta. ciudad.

En r,umplimientu de !o qua dispone
la circular de la Administracibn de

H4cienda de la provincia, fec6a 8 del

corriento, Sjóse Fur el Ayuntamiento

el groducto medio de la cosecka de
trigo del preaente ano.

So acordó aacar á subasta el arbi•
trio estabiecido sobre los pueatoe del
mercado, via pública y arrendamien-
te del local P.scadarias, pur el tipo
de 14.600 pesetas.

Iguat acuerdo ae adoptó reagecto
al arbitrio de pesaa y medidas, rosar-
vanda á Ia Junta municipal ia forma•
ción de la tarifa y el sc^ñalamiento
del tipo de subasta.

►^e aprobb l+a venta de einco eentí-
litros de agua hecia por don Fran
cisco Gómez de Arc,nd,^ á don Pedro
de la Rosa Cfransdos.

Se concadieron dos socorros pr,ra
bat3os á ios Fecinos pobres JosB l^ore•
no Oamacho y Rayas López Romero.

3eaión da! dia 24

Presidancia dei primer Teniente de
Aicalde dan Jo; é Pérez Arra9o.

Concurrieron los seflores Borgilloy,
ldoreno, Valle y Lama.

Acuerdos:
18e aprobó el acta da la anterior.
Se hizo constar que ta ordinar. ia co

rrespondieuto al di,► 2Z no putlo tener
efacto por fa;ta de número de sel!<orea
Concejalea.

De conformidad cen lo qae dispone
la Real orden de 16 ds Octubre da
Ia94, se consignaron Ios nombres de
los Heflorea no aaistent+^a.

Qce^ó el Ayuctamiento cntorado
d^ u+^a circular de la Administración
de Hucier^da de Ia província, fecha
14 del c^rcienta, por la que ae requie
re 9 los Ayuntnmfentos deudores por
el tercer trlmestre de consumoa pRra

qne eatí^f^^gan la cua.rta parte de eu
cupo, en evitación cle quo !es aea exi

gida la responsa.bilid=ací pNr^onal.

Se pa^ó á informe do Ja Comihión
dA Haciendr^ uoh irestftncia, dei veciao

Franciac^^ C,^^tro !-'ér: z^n la que pi-

de so continúa el pr^:c^di^nianto eje
cutivo contr^z iay finc::^s e:Y,bszrgactas

á eie:n lJi^oc^l Gutiérrez Tnro.

Previc informa da l:^ Comi^ión de
Obra^ púb ic.*s acaxaóel 3yuntacnien
to a+.^toritar á don Atanasio Garcla
Cuhero para que, bajo dhaFrm^nadas
condiciones, cerque y cubra el l+sc:ho
del caz. ^

Se accedió á lo quA pretendo Beni

to T(snda Cascro =ticerca do qne ee

tranafiera á au coovec:no dou Antanio
J. Vargc+s el cr8iito qua tiane á au

favor cohtra c•s:e ^innicipio.

Se concedib un Aocorro ps^ra baños
á la vecina pobre Enca^nación Gb
mrz Chacón.

Sa f^ caltó al seiit^r Alcaide Presi-
dente para que en calidad de donatf•
vo ae entregue á la Comialón de feato-
jos da nuea^ra exc3lsa i'a^rona }a can-
tidad que craa conveniente, teniando
en cuenta Iaa cir•cunstancia^ tan pre•
cArías por que atrrbviesa e? Municipio.

^leaión egtraordinaria del dia 24

Preaidencia del primer Tenienta de
Alc^lde don Joaé Pérez arroyo.

Concurrieron los Heñ^res ^Bergillca,
Lama, Moreno y Valle.

Acuerdo^:
Sa hizo coustar qua eat$ aasión ae

ceíebra en aegunda convocatoria, por
no haber teaido af^cto la anunciada
para el dia 22 por fdlta de número de
se^orea Concejates.

Se verifleó el scrteo para proveer
las vac^antoa de loN vocales asociados
don Marcial da Heredia y don lZigual
Va ►eutfn, resultarido de^ígnados dan
Joaé Arroyo Cruz y don Salva^.^or
Cr^z Rivas,

' Sesión dol día 31

Preaidencia dei primer Tenienta do
Alcalde don Josó Pérez Arroyo.

Concurriaron los saflores Gómaz,
Valta, Lamu, Bergillod, Chacón Al•
varez, Torre Iauuza y i7doreno.

Aeuerdoa:
. Je aprcbó el acta de lo anterior.

Sa hizo constar que la ordfnaria co•
rraspondiente al dfa ^9 no pudo tener
efocco por falta de r:úmoro de setíores
Concejalee.

De confurmidad con io que diapone
la Beal ordeu de 16 cie Octubre de
1894, se consignaron ]os nombrea de
los aeiiores no a^istentee.

Sa preHantó y fué aprobado por una-
simidad eI eatado de la distribución
de fondos del corriente mea.

Se deaignó al Concejal don JoeB
Chacbn para que ĉ:oncurza á!a te-
unióu de repreneqt:cntes de e^te par
tido judicial, que ),a de tenor lugur el
prógimo mes de 8e;>tiembre, para la
aprobac^ón del prc:^upuesto carceJa•
rio.

Se conced;BrOn FletO s:,corros para

ba1^o8 á 106 vecinoe pobres Pablo ?3e-

yes, Roaario blediavilia, Luis Eapejo,

Blanue'a Meea, Antunio Mufloz, Agus•

tina ^i::floz y r'rancieca 1_Luz.

Se informaron favorab:emente las

ord2nanz^e por que ha de reT ►irse la
Oomunidc:d cte Labradore^ rie e.-t+, po
bla°ión, remltiday cr^n tui fln pc•r eI
sF•IIor Gobern,^c3or civil ae Ja pravin
ci•;.

De8•i^nc?o á`a invitación rxel Ma•
yordomo de la cgcelra Yatrona áe c^s•
tr: ciudr^d, ae Eécor.^b F@istir A^+^ aro

ceaión qua ha de tener [u,ar el c;í, 8
da Sept+embre.

Ei extr^rcto d9 sesicnea que aniece-
de ha c,ido formado por el Sac.cr*.;triv

que suecr:ba, en eumplicuie+1tu áe la

quc ^lisp^n:3 el urt. 109 de l^; vi;:aute

loy Municip;al, y a^probe.do por el Ayun
taWiePtO en hE`:_FÓL í](' 11Cy.

C:-bra 16 de 14Tovibmbrr< dsa 19 7.-
Juaqu[n ^tor:^, Secretarío.-V.° B.o:
Ei A:ca!d©, 1<;e^ionda.

^

^ BUJALA^ICE

^ N:^ u+. 3958

^ i}on 3fign^+1 4avurro p Nr,varro, Alcalds ,^ra-

, eider+te del ilastre 1lynntnmiento ds cs^a

ciud::d.

Ha,go aaber: quc h:^biéndo:?e t? ►°aii-
-: nado el b^rracáor ŭai padróu da c:^•
^: rrLlf:jE'+8 de I11j0 cla esta lor.r^ii^ir^^, j,^,

' ra c^l aH•^ de 19C8, que;a e^puee+o a,l

púb ico c^n o^;ta Serretarta, Ñor té,r ► ;ai
^ no de ocho c?íttk, ccn e: fl^^ c,e qu^ ?o;
^ intere^advs puedan i►acor las rrc!a•
:. maciones quee-tim3n COnV^3Jít+nfea.
^ Bujalance 17 de Diciambro de 1907.
^ -Mígu^^l Navr;rro.
S

^
á
^

d ^CT Z ^°.^A D C,^ ^

^ORDOBA
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Doctcr don JoFg ^Snñ ^z Bocsn+^gra, Ju.^z dn

primera in taucia de e4ti c;u.^a1 y Eu p.r-

tido.

H^=.go aaber: que eg los autos da jui•
cio ejecutivo que sa ;^iguo^ esie .luz-
gado y par !a Eacribanfa dei ir^frae•
cripto, á iustancía dal Procuradar de

' eate Colegio dan Frñncís: o de la Cruz
y Córdoba, en non;b-H do don 1+:,^ri
qu9 Salinae y lli8gue^, contra don Ra•

fael Riedma y Alcalá, para ei cobro

de cierta ciintidacl de peseta^s, Y+e man-
dado sacar á pública suba3ta, para

su vonta, las 8ncas urbauas embar-
ga3as y ju^?tlprsciud+;,^+ y reseñadas

por el perito don Raf.^e' Jurado y Qon
zález, mae;tra de obrua de 1^, Real
t,cademfa d© San Fernand^, an dichos

autoy, como de ;a propic;dad de eg-
prasado deu^or, qua £► continuación
ae detallan:

Una casa marcaia con c;l nú>rero

tPos do la cal^e Cyrdunal Gor,zá.c,sr, de
esta ciudad, cuycfs linderoa son: eu

fachada mir.a al lqorta y lindte por su

derecha saliendo con un po^•tal bin nú•
naero pertet ►ecier►te tti doS ^ Antonia
Biedma y Losada y Con la oasa nú•

mero primero de la misma aalle, pro-
pia do doi3a Maria do la Ooncepofón

Biedma y A'ca;á, hoy de don Anto-

nio Otero Luqur; por eu izquierda

COT. ca8a D$[n^r0 C1nC^, *.ie doiia Q•rv^-
goria O;muryan, q por su eepalda can

la que fué cxsa de rec'uaión denomi•

nada dol ^Amparo^, en Ja ralle de es-

te sombre; con9ta de planta, de aóta-

nos en piso bajo, portal deatinAdo á
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tienda, con tres puertas á la fachada,

galerta, trr,stienda, patio con pila pa•

ra lavar, escalera, cocina con frega-

dero, hornil^o para ?a ^olada, pozo

tnvrliar.vro cou la cus>s número prime-

ro de IF: miama ca^le, dPSpensa baja,
el hueco de la eacalera. Eu piro prin•
cipal gz.leria, eacusado, aala con vau

tanaN á ia fachada, iotra aala, dormi-

torio uu gequeíio cuarto, eacu-año y
elcoba. En píso eegundo ga ►oría, sala

dormitorio, otro dcrnitorio, otro con

vidtas A la R^bera, ^zotea con antepe•

cho de b:^ran ĉal úe hierro, que dsí al

patio.Cuyo perím3tro conata dv ochen-

ta y ocho metros y seteutA y tres de

cimetroa, y ha si-io taeada en once

mil ^achocientns cuarvntr^ pvsetas,

IIna tercera parte proiudivisa de

la caaa DÚme[o veintH y nueve ds la

calleja de Atarazanas, en vl Campo

de Sa^z Antón, vxtramuros de esta ciu-

dad, cuyos linderoa Eon: su fachada
mira al Nurtv y linda por su dererha

eatien'_^ cosi casa número veinte y

eiete, que fué de dan Aguatín Fuen-

tee; por su izquier^a cun el camino

de le ronda, en expre,ado Campo de
Sau Antón, y por ;a eepalda con casa

númera treir,tta y uuo del citado cam-

po dv la rouda, perteneciente á doiia

h[aría da lte Coneepcióu Biedma y Al-

calá; consta vn p'.anta baja de una na-
ve de entrada, otea á la darecha, vs-

tá ruinoaa, en el fondo patio, colgadi-

zo, en dande eziate uu horailio gran-

de, en mal estado, cuatro habitacío

ses eu et miemo cclgadízo, pozo con
bomba, habitacibr: de entrr^da quv dá
S Im cai:eja, eecalera, dormito: io y un
corralito contiguo á lrs habitacién que

ee mencior:a, q;+.e dá á;a puorta de
entrada por la ron^a, y en pi'o prin.
cipal un+^ nave que ha sido destinada
A c^epósito de cáñaencs cn rama. El
perirr^etro de la dcs índadu casa ea d•
quini^=ntos o ĉ heuta y nuevo motroa
con seteuta y trea ^ecírnetros, y la ter.
cera pa-rte íl,divisa ha aido taaada en
dos mit quiniont^zs peavtas.

Para el remate de aapresadae fin-
cas h^ aefi^lado fa hora de !aa cator-
ce del úía diez y ccho de Enero pró-
ximo vs,^idero, vn la hala de audien
ciaa de eatc Juzgado, bajo laa condi•
ciouea slguíentee:

1." Qae no re admitirán posturas
que_no cubrsn las doa terceras partes
dol precio en que hayan aido tasadrts
las fiucas. -

2." Que loe Iicitadoces deberAn
consfgnar preciamente en la me+^a dol
Juzgado ó en ol estableeimieito des-
tinado al efeoto uua cantidad, en me
télíco, i gaal, por lo menos, al diez por
cteuto ef9cti^ o dv dicho prec^o de ta-
evción; y
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i'
° Bocanegra.-E1 l^rcribano, L'+cencia•
; do Rafael Pzllitero.

9 POZOBLAliCO
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Don A:foneo (}' mes Bellido, Jne^c de inatrnc •

ción de seta silla y En partido.

Por la pres^nte requiaitoria se cita,
liama y emplc^zA para quv dentro dei

término de diez diAS, siguientes al en
que aparezca inNerta esta requihito
ria en la Q^acsta de lsadrid y BOr.lv-

TIN O1^ICIAI, de vsta provincits, se pre-

sente ante este Juzgado el proceeado
por delíto de hu^to D^niel Martín Ai

varez, de diFZ y oeho aílos, soltero,

t!•jedor de sedau, hijo de José y Joso-

fa, natural de 1Qnrchenu, ♦ ecino de

Savilla, callc llurc do loe Navárroy^

sin inatrucciós, cuyo pecadero ae i ĥ -

nora, á reaponder ^te Ios cargoa qufl le

reauitan eu sumario que inetruyo;

apercibíéadole quo de no veriócar'o

será declarado rrbol3e, parándole loa

demás perjuícioe ^ue haFa lugar con

arregio á ]ey.

A la vec rQquioru á ics señorea Jut^-

cea de iustrurción, a^;f como A ias au-

toridades civiles y militares y agen•

tes de la po=icia judicf:^l, para que

procedan á la busca y captura de

eapresado proceeado, y en vl caso

de eer habido, eea conducido A mi dis-

poeición, á la prisión prvveativa dv
estv partido.

Dada en Pezablanco á catorco de Di-

ciembre dF mil novecieniow eiete.-

A1fonHO G^mez.-El Eacribano, Jnlio

P..llit«ro, .

BAEIiA

N íim. 8^51

Dc^n Carlo^ de Entrnn^baspgnae p Coraini,

Jne^ de primoru inetancia é iuetr^cetóa de

eete part_do.

Por el preaente edicto se liama c,l

duotio de un mulo capón, de unoe saie

aflos, pelo castaño claro, alzada cin•

co dedoa eobre la marca, de tempera•

mento eanf;uino norvioso, destinado

á faen^s r^gricolae, que parece fué

hurtado vn las fariae de Antequera 6

Córdoba, del corriente uiQo, por El

procesado Bdanuel Eeyea Garcia y

consorte, para que dentró del térmi-

no de diFS dias, á contar deede ?a in-

serción del presente en 1H Gaceta de

Madrid, comparezca á justiticar su

derecho á dicho Removiento.

Eaena dfez tio Dieiembra de mil

noveciectos siete.-Carloy do Entrarn-

baaaguas.-El Secretario, José fian

tano. • ^

,

3." Que los titu'oa de propiedad de 5
los bienea, ó sea de las egpreaadae Hn•';
cad, ^^starán de manifi^sto en la Es- ^
cr^banía del actuario, para que pue-
dan ea&minerl^e Io^ que quierau to•

mar parte en la subaata, y que los li

cítadorea ieberán conformarse con

ellos y uo tendrán dorecho t1 eaigir

DíBgUQQ9 OtlOS.
Dado en Ia ciudad de Córdoba g

riiFZ y ae:s días del mee de Hiciembre
d^. míl novecirntos siate.-Jcsé Muíioz

^ Z.° ^^t^b'pcimi^^to de Remo^ta
.̂ti

r Núm. 8910

8e ronvoca á concurso dv pcetores

^ para ol dia 28 del mes actual, A la ho-
': ra de las diez do lti mafiana, con el fln

; de adquirir cvbada y p^.^ja en cantida•

P des que demanden laa neceaídadcs del

^ Establecimiento.

Condiciones.

La cebada ha da ser buena, grana-

^serva de reintegrarso, cuando vaie^

^ta romatanto, de ios ga9tos ocaaio•

;^nados por la eubasta en qne hubo•

^postor.^

.^//i-LfCt'^'^^^7^5Y'...r .'.:.'.N.`.JQ`-39i0'^C:f:'^[:^.SiJ!,^:X:; V^Q:.•-^_P 1:.i

da y limpia, si.u tierra, piedra, paja ^

ni semillas eztraíi:as, sin humedad ni ^

mal olcr, y la paja tarnbién oxenta de ^

humedad y de toda materia egtraíla. ^

Será de^echada toda cferta que no ^

reuna Ias condiciones expresadas, pa- ^

ra lo cual se presenterán muestras por ^

los pcstorea, aiendo árl+itra la Junta
de este Establecimiento para juzgar ^

; en el acto sobr® la acept^acióu do las ^
i

propvsícioneH, aunque medie uaeaora- ^

micnto de peritos.

Córdcba 16 de Dicíembro de ig(17,

L^>^ fa imprent•a d®1 "Iiia.io dt

Córdoba„ I:Htra ĉio^ I ^, ^e halla^-
áa vca>clía Ios impreacs azguie:^tr^s:

^i:A ^l ^.i.1^^1 ^j^ ^

j>arac^as para edificios y solarsa.

I^ os poderes p^,ra..
clawe^ pa:ivas, residentes en Cór-
doba ; faera.

.1^^^^^ .^^^^^^D^^^^^.
-Ei Capitáu Ser.rvtario, Ricardo G. ^ t05 ^3ara ^utiCtjry;^ yt1r,^^^j0a,

Benítez.-V.° B.°: E! Coranel. Cha- ^

cón.

YL(^UADA ^tILtTAft
q̂

I^ am, 8^30

Cédolas de a^p^°®^i^
d2 s^1^ÁYundo grtEdo, ci^n arr=sglo s^
la Ingtrucción dú ^6 ^1^, r^i;xil d^'
i^^0.

a ^^i•J ^^-^^^ti

borradorea de IngreKOa y Das3os.•

Presupuesí®s

Los que deseen auaqinístrar á esta a

Yeguada cebada y paja, presentarán ^

ea las oticfuae de la misma, el dirs 30 ^

del preaente, de dioz á diez y media,
t

muestras de dichos artícnlos y plie- ± d8 g^8t48 d 1n^r0808 CarG8^d1•10°•

gos cerradoa cor, los pzecioA á que se ^

compTOnzeten á entregarlos sobre va• ^

gón en Aornachuvlos.

i;órdoba 17 do Dlciombte de 1907, j

-Ei 06cial pagador, Pío Agoirre.- r

V.° B.°: EI primvr Jr^fe, Arredondo. ^
. ^

^;^^;^^^^^ ^^ ^^^^^^^ $
...._ _„-_ _..,.. ^.__...,_.____ _. _ __. . ' R

^ Rn apoyo de la advertencía que se ^1
^ hac^a en f,; cab^^z,^ do erate peri.ódico ^

; UHr;ial, y para ni3jor ínteli„HUCia do ^

^ cuantcs vn e! ordan oRciai ó particu• ^

^ lar publiquen ra^.uncio4, sea cua! f'ue- :

^ re au procPdencia, se ir^aerta A conti• ^

^ nuación la parto dispositiva da la ^

^ Real orden da 7 dd F^braro de 13G6, ;

; publicada en e8te BOLF.TIN vl día 13 ^
k

^ L:eI miBmO me8 a$o. ^

1 Dice asi:

-i ^Las Oorporacionee provinciales y

j•municipales están obligadsb á satis-

^•facer todos loH gastos dA laa subas•

;•tas que se declaren deeíertas, con

^ ^arraglo igualmente á laA articuloa

^8.° y`ló dv la ref'arida Instruccibn,

^Las eapresadas Corparacionea ea-

•tlrn obligadas A satisf^scer los dere•

^chos da iaeerción en ios periódicoe

^oflciaioa de todaa las subaHta;^ quv

^resulten desivrtas, por no haber mo•

^tivo quo aconseje la excepcióu de ss•

^te pago,

•Debe recordarse que Ias Corpora•

^cionee son lae que deben abonar en

^primer tórmíno todoe los gastos de

^las subastae inescueabiemente, á ra-

^^C^^3^^
para la cObranza dsl itnp•,^e^to ^e^

COII,^LiU10?

C ^-^^ ^'^::^..^
de cau ĉ̂ airs ^ de ordet^acir^I. ^

^^^^. P,.^^^^^ ^ ^^^:^^ .^t^

de e;on^utut^s y ii^i^ ct^bra}-oria.

^Gi^tas {̂  ^e ea^ ^^^.^:.^1^^,
cos Wrregio st í.ir^in^o ^odAic,.

DE CI^.A^^►.C.1^^^:^^
d© alta y buja de in^:u^tria?.

^^.LIJ^^ V ^^^^^

G^^A ^ p^;ra con-
ducir aceitunas . Se
venden á 2 pesetas el
1 QO en 1 a imprenta
del ^^Diariu de Córdo-

.̂ ^3

r

ba„ C"onde Cárdenas, +
núm. 18. '

I»rprenta del l}iario de C6rdoba.

^
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